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Las cabras canarias prehispánicas aún viven
• Fueron nevad.. por loe portugu... • l••

1.1.. Deaiert8l1 d. Mad.¡,.. ant.. d. l.

conquidll d. CIInari.. por loe "pIIñol..

En nuestros números de julio y
agosto nos ocupamos del

Estatuto de 1936.

•

dentro de una serie de artícu
los, originales de nuestro di
rector, dedicados a la trayec
t aria historica de las ideas
autonomistas de Canarias" tal
como en otro momento (véase
número de enero de 1976) hici
mos con el proyecto de bases
de 1908, redactado por Gil
Roldán, y el breve texto arti
culado publicado en "La Maña
na" en 1910 (otro texto autono
mista, el proyecto de Gil-Rol
dán de 1931.¡., fue sacado nueva
mente a la luz en su día por la
revista "Sansofé).

En justicia hemos de citar
que el reportaje de dicho diario
sobre el Estuto Canario de
1936 aparece firmado por"Ser
vicio de Documentaci6n de
Diario de Las Palmas". Nos
satisface la coincidencia con
este rotativo en sacar a la luz
hoy un texto y un momento de
nuestro pensamiento autono
mista tan relevante como el que
nos ocupa, claro que no se
trata de una coincidencia cro
no16gica, puesto que los artí
culos deAGUAYRO se publica
ron, como decíamos, en nues
tras respectivas ediciones de
julio (fecha de aparici6n 10 de
julio) y agosto (fecha de apari
ci6n, 1 de agosto), mientras
que el del rotativo vespertino
de Las Palmas lleva fecha de
27 de agosto. Sin duda, una
coincidencia satisfactoria que,
en definitiva, sirve a una más
amplia divulgaci6n y conoci
miento de este importéU]te Es
tatuto Canario, desconocido en
nuestros días, inc1úsb por los
redactores de estatutos más
recientes.

EL ESTATUTO CANARIO DE 1936
El "Diario de Las Palmas", coincidió

con AGUA YRO en el interés
por el Estatuto.

su aparici6n en "El Tribuno ",
en el número de julio pasado,
y continuándola en el mes de
agosto para concluir en el pre
sente número los últimos artí
culos de su texto. Este texto
articulado 10 hemos insertado

Palmas en julio de 1936. Con
templamos con suma compla
cencia lapublicacz"6n en nuestro
rotativo vespertino de este re
portaje de di cado a una carta
auton6mica de Canarias de
extraordinario interés y prác
ticamente desconocida, que
AGUAYRO comenz6 a publicar,
cuarenta y un año después de

,sugerencia de AGUAYRO de
trasladar varios ejemplares y

crear una reserva en el Archi
piélago.

Por su parte el "Diario de
Las Palmas" del pasado 27 de
agosto publicaba dos páginas
dedicadas al Estatuto Canario
presentado por el Colegio de
Agentes Comerciales de Las

I11III

a través de la expresi6n y pro
fundizaci6n de todos esos te
mas que integran nuestra pe
culiar idiosincracia. La pre
sentaci6n de varios de ellos ha
sido objeto de atencion, recien
temente, por parte de la Pren
sa diaria del Archipiélago. Así,
el diario "El Día ", de Santa
Cruz de Tenerife, reproducía
en su edici6n del día 21 de
agosto el artículo original de
nuestro estimado colaborador
Lothar Siemens Hernández so
bre la pervivencia de la cabra
prehispánica de Canarias y el
hallazgo de una reserva de
estos ejemplares en las Islas
Desiertas, al sudeste de la
Madeira. El artículo reprodu
cido iba precedido de sinceros
elogios a su autor y no olvi da
ba menci9nar a nuestra revista
como lugar de su publicaci6n
original. El tema, como es
natural, ha suscitado singular
interés en la· provincia herma
na, en donde en sucesivos artí
culos aparecidos en el mismo
rotativo, se coincidía en la

"El Día.", de Sta.Cruz de Tenerife, se hizo eco del t~abajo

publicado en AGUAYRO sobre la cabra de Canarla.

Como bien saben nuestros
lectores, A GUAYRO vie
ne desarrollando una línea

de preferente atenci6n a los
temas culturales" históricos,
econ6micos, científicos de
nuestras Islas•. El contenido de
esta revista se justifica en su
plena inserci6n en el marco
social y cultural de Canarias,
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